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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
AUMENTO DE CAPITAL

18406 INSTITUTO EUROPEO PARA LA DIFUSIÓN
DE LA LENGUA INGLESA, S.L.

Por  acuerdo  de  la  Junta  General  Extraordinaria  de  la  sociedad,  CIF  B-
11558350,  en  sesión  debidamente  convocada  con  los  requisitos  legales  y
celebrada el día 9 de abril de 2012, a las 12,00 h. en primera convocatoria, en su
domicilio social sito en San Fernando (Cádiz), Plaza Juan Coello, Local 9, bajo, se
adoptó  por  unanimidad  de  los  señores  socios  asistentes  que  representan  la
mayoría  del  capital  social,  el  siguiente  acuerdo  de  ampliación  de  capital:

1.º Aprobación, si procede, del aumento del capital social en once mil euros
(11.000,00 €), mediante la creación de once mil (11.000) nuevas participaciones
sociales de un euro (1 €) de valor nominal cada una de ellas, iguales, acumulables
e indivisibles y con cargo a aportaciones dinerarias. Cada socio tendrá derecho a
asumir con cargo a aportaciones dinerarias un número de participaciones sociales
proporcional al valor nominal de las que posee.

El plazo para ejercitar el derecho será de un mes desde la publicación del
anuncio de la oferta de asunción de nuevas participaciones en el Boletín Oficial del
Registro Mercantil.

2.º Facultar al Administrador Único para que comparezca ante Notario de su
elección, otorgue la oportuna escritura y cuantos actos sean necesarios para la
inscripción y ejecución de los acuerdos en el Registro Mercantil. Incluso queda
facultado para dar nueva redacción al artículo de los estatutos sociales relativo al
capital social, una vez acordado y ejecutado el acuerdo.

San  Fernando  (Cádiz),  24  de  mayo  de  2012.-  Diego  Rodríguez  Álvarez,
Administrador  Único.
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